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CAPITULO I 

IDEA GENERAL DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Se llaman providencias prei!autorias o medidas cautelares a las 
establecidas por la ley, generalmente en beneficio del acreedor 
con el objeto de prevenir que el deudor no haga irrealizables sus 
obligaciones debidas, ya sea ocultándose personalmente, enajenan· 
do, escondiendo o dilapidando sus bienes para perjudicar a su 
acreedor. 

Si bien es cierto que la forma de hacer efectivas las obligacio-
nes del deudor, es por medio de la ejecución forzosa, cuandO-ést"'-e----

____ ®__1lUmple.:\lol.untariamentna sentenCíaque le condenó al pago de 
ciertas prestaciones, también es cierto que dicha ejecución resul
ta inútil en algunos casos si no se evitan las maniobras dolosas 
de que pueda valerse aquél, o sea, el deudor, para desaparecer 
sus bienes, toda vez que antes de que tenga lugar la ejecución, ha 
tranr.i.!urrido el tiempo ·suficiente para que el deudor, obrando de ma· 
la fe, se burle de lo ordenado en su contra por la autoridad compe· 
tente provocándose la insolvencia. 

La Ley ha establt!cido estas medidas cautelares para que el 
acreedor haga valer oprtunamente sus derechos. 

Las medidas de referencia, son preventivas para asegurar al 
acreedor el importe de su crédito mediante el ejercicio de la ac· 
ción intentada. En nuestro derecho son dos las medidas precaut<r 
rias: a).- el arraigo y b) .- el secuestro provisional; éste se 
encuentra su)eto a las siguientes condiciones: 1.- puede pedirlo 
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quien va a intentar una aoción; y 2.- se puede solicitar contra la 
persona que va a ser demandada o contra su representante. 

El embargo precautorio lo permite la Ley para impedir que 
el deudor burle a su acreedor haciendo imposible que éste cobre 
lo que se le debe, en el caso de que el obligado oculte, enajene o 
dilaP.ile los bienes que son la garantía que tiene el acreedor para 
hacer efectivo su crédito. 

El Código de Pro:::edimier' )S Civiles para el Distrito y Terri
torios Federales, previene que el embargo precautorio procede en 
los siguientes casos: a).-Cuando hubiere temor de que se ocul· 
ten o difopiden los bienes en que debe ejecutarse una acción real, 
y b).-Cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no 
tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la di· 
ligencia y se tema que los O:!ulte o enajene. (Artículo 235). 

Nótese que la ley solamente exige para que proceda el embar· 
go precautorio, que haya temor de que se oculten o dilapiden los 
bienes, pero no exige que se demuestre que efectivamente el deu
dor va a ocultarlos o enajenarlos. 

,. . 
Para que proceda la medida cautelar, es necesario que se 

demuestre el derecho que se tiene para solicitarla y la necesidad 
de la medida, además, debe garantizarse el pago de los daños y 
perjucios para el caso de que se revoque el embargo precautorio 
e porque porteriormente sea absuelto el demandado. 

La prueba puede consistir en la documental o testimonial, 
y respecto del dere:::ho que se tiene para solicitar dicha medida, 
debe 1~onsistir en demostrar que el demandante .es acreedor del 
futuro demandado o que tiene un derecho real sobre el objeto 
en posesi6n de éste. 

Los Lestigos, según el Código citado en su artículo 239, ordena 
c;.ue debt:·rán .ser idóneos y por lo menos deben ser tres. Esta 
medida preventiva de seguridad concedida por la ley al acree· 
dor, puede ser decretada antes del juicio o durante su tramitación, 
según lo dispuesto por el artículo 237 del mencionado Cuerpo 
Legal. 
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1

En _toda solicitud de secuestro provisional, el peticionante de,· 
bera senalar el monto de lo demandado o el valor del bien reclama~ 
do, el juzgador en todo caso, establecerá la cuantía por la cual 
se despache la precautoria. Dicha providencia se decretará sin 
audiencia de la contraparte y en su ejecución no se admitirá nin· 
guna ex!!epción, quedando como depositario del bien secuestrado 
la persona que designe el juez. 

A) ANTECEDENTES IDSTORICOS DEL SECUESTRO. 

El secuestro ( secuestrum), en el derecho romano, es el de
pósito de un bien en poder de un tercero, objeto sobre el cual hay 
disputag.ntre dos o más individuos, con la finalidad de custodiar
lo y entregar lo· al concluir el pleito; a la pers1.. :aa que corresponda 
conforme a derecho. El depositario no debe disponer del bien que 
tiene bajo su cuidado, excepto que las partes interesadas lo con· 
sientan, e por una causa que el juzgador declare legítima. 

Afirma· Eugene Petit, que el secuestro es "el depósito en ma· 
nos de un tercero, sequester, de una cosa sobre la que hay con
tienda entre dos o más personas con cargo de conservarla y devol- . 
verla a la parte que gane la causa". De lo expuesto podemos con· 
cluir que, para éste autor, el secuestro consiste en el depósito 
de un bien éierto y deierrn.inado1 y el sequester, siginific·'l el indi· 
viduo o persona que recibe el bien depositado, es decir, el depo
sitario. (1) 

Para Guillermo Florís Margadant, el secuestro const!tuye un 
caso especial del contrato llamado depósito, el cual consiste en la 
entrega de un bien a un tercero, cuya propiedad es incierta, por 
encontrase sujeto a litigio dicho bien, mientras se acla::-a la titu
laridad d~ la cosa litigiosa. ( 2) 

El mencionado autor expone a mi juicio con razón, que hay dos 
clases de secuestro: 1.- Convencional y 2.- Judicial. 

(1) Eugene Petit. "'l'ratado Elemental de Derecho Romano''· Editorn Nncio· 
nnl. :\Iéxico, 1958. P. 386. 

(2) Guillermo Florís Margadunt. ''El Derecho P-rivado Romano". Editorial 
Esfinge, S. A. México, 1960. P. 380. 



En el primero, las partes acuerdan libremen.te los términos y 
condiciones que regirán a dicho contrato, y en el segundo, el se· 
cuestro sa practica por orden de juez c01npetente. 

Rodolfo Sohm, opina que el "depósito se llama secuestro cuan 
do varios consignan la cosa en poder de un tercero, para que la 
devuelva a uno de ellos pvr ejemplo, al que triunfe en un proceso, 
a quien se reserva el derecho a reclamarla mediante la sequestra· 
taria actio di:positi". (3) 

Es de notarse que para Sohm es lo mismo el secuestro con
vencional que el depósito propiamente dicho, olvidándose que 
también existe el secuestro judicial. 

Consideramos que el secuestro no es una novedad para las 
legislaciones modernas, puesto que es una herencia del derecho 
romano, sin embargo, en su origen se di .. igía, según informa en su 
obra mencionada, Eugene Petit, contra la persona misma del deu
dor, esto es, era un régimen de ejecución personal, Manus Injectio, 
en que el deudor quedabn recluído en prisión por falta de pago, 
pudiendo el acreedor, en caso de incumplimiento, encadenarlo, 
privarlo de su libertad, imponerle trabajos forzados, incluso ven
derlo en el extranjero o darle muerte. Pero en el año 420 de Ro
ma, la Ley Paetilia Papiria protege a los pobres contra los exce
sos de los ricos, impidiendo la a~ción sobre la persona del deudor, 
permitiendo la ejecución sobre los bienes de éste. 

Esto es, que el procedimie~to ejecutivo de las obligaciones 
en el antiguo derecho romano, re~aía sobre la persona del deman
dado, como es de suponerse que el secuestro como vía de eje· 
ci6n sobre los bienes del deudor, era desconocido en el derecho 
romano, ya que dicho procedimiento primitivo, tenía. como fi
nalidad más que dar satisfacción al derecho ejercitado por el acree
dor, era castigar al deudor, condenándolo a perder su libertad o 
su vida, porque el incumplimiento de una obligación convenida 
!e consideraba como un delito. ( 4) 

(3) Rodolfo Sohm. "Instituciones de D~:reebo Privndo Romnno". Traducción. 
de Weneeslao Roces. Gráfica Panam!ll'iemm., S. de R. L. lféxieo, 1951, p. 221. 

{*) Eugene Petit, Ob. eit., p.p. 319 y 320. México. ; .J!l. 
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La evolución de la justicia privada, cambió con la interven· 
ci6n del Estado en las relaciones comerciales que se realizaban 
entre los particulares, esto fue posible por haber sido reempla· 
zada la Manus Injectio por la acción llamada "judicati", por vir· 
tud de la cual el acreedor que no era pagado puntualmente por 
su ·deudor, podía ejecutar la sentencia no sólo en la persona del 
dema~: fado, sino que había la püsibilidad de hacerlo sobre sus 
bienes. (5) 

De Roma se conocen tres sistemas de procedimientos judicia· 
les, a saber: 1.-Las a:::ciones de la Ley (legis actiones); 2.
El praceso formulario; y 3.-El proceso extraordinario. 

Las acciones de la Ley, datan de los orígenes de Roma, has· 
· ta- 583··A. C., fecha en que se promulgó la Ley Aebutia, co'n dis

posiciones primitivas y de muy rígida observancia. 

Las acciones de la Ley, fueron denominadas con dicho :iom~ 
bre, probablemente por encontrarse consignadas en la Ley de las 
Doce Tablas y eran las siguientes: a).-La acción por sacramento, 
la judicis y la condictio, éstas eran acciones propiamente dichas¡ 
b) .-Las l)tras dos, pignoris capio y la manus injectio, constituían 
lo que conocemos como vías de ejecución o de apremio. 

Arang;o Ruiz, citado por Guillermo Florfs Margadant, ( 6) 
define las acciones de la Ley, del modo siguiente: "!)eclaracio
nes solemnes, acompañadas de un gesto l'itual, que el particular 
pronunciaha ante el magistrado, con el fin de pro~lamar un de
recho que se le discutía o de realizar un derecho previament!:> re· 
conoc:ido". 

En forma ·similar, Eugene Petit expone que las acciones de 
la ley, eran "Procedimientos verbales y de hecho rigurosamen· 
te determinados que debían ser realizados delante del magistra
do, bien fuera para llegar a la solución de un proceso, o bien co
mo vías de ejecución''. ( 7} 

(5) Eug1mc Pctlt, Oh. cit., p. 646. 'Méxiro, 1953. 
(O) Guillermo Plorís Mnrgndant, oh. cit. p. 445, 

(7) Eugene P<1tit, oh. cit., p. im. Eilfoión l!l5:~. 
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" 
· D& lo expuesto por ambos autores, podemos ::!Oncluir que, 

los dos coinciden en señalar que las acciones de la Ley tení~n por 
objeto determinar una controversia jurídica o bien" ejecutar una 
resolución. 

Euncme Petit (8), Eduardo Pallares (9.) y Guillermo Florls 
Margadant (10), coinciden en consid~rar que la Manus Injectio 
del derecho romano puede equipararse al embargo. actual. 

Si bien es cierto que la manus ~njectio tiene cierto parecido 
con el embargo moderno, también es cierto que tiene distintss ca· 
racterísticas, entre otras las siguientes: 1.-Si el acreedor mata· 
ra al deudor, aquél no recobraría su crédito, es decir, no habría 
garantía del crédito; 2.-Si el acreedor vendiera a su deudor y 
con el precio de la venta cobrara su crédH. .... , si habría pago y por 
lo tanto garantía de su deuda. 

Para Eugene Petit (11), Eduardo Pallares (12) y Guillermo 
Florís Margadant ( 13), la Pignoris Ca pi o fue una medida cautelar 
para garantizar un crédito. Consideramos que dicha figura jurídi
ca no puede equipararse al secuestro actual debido a que tuvo 
algunas notas distintivas, las cuales fueron: 1.-Que se efe<::tua
ba dicha medida cautelar sin la presencia de autoridad alguna; 
2.-Se llevaba a cabo encontrándose ausente el deudor; y 3.
Estaba limitada a determinados casos. 

Ya en el derecho romano se conocieron dentro del procedi
miento formulario determinadas garantías, celebrada1 obligatoria
mente ante el pretor y su objeto era asegurar a las partes el resul
tado del juicio, entre las que encontramos: la cautio judlcati· 
solvi y la cautio de ratio. ~in embargo, después de Justiniano, la 
garantía fue sustituída por ¡a obligación de prestar caución ju· 
ratoria de que el demandado cumpliría :::on la sentencia de con· 

(:8) Eugone Petit, oh. cit. p. 623. 
(9) Edua;rdo Pallares. "Tratado de lns Acciones Civiles''· :México, 196,2. p. 10. 

(10) Ob. eit. p. 449. 

(11) 1ilugeno Petit1 oh. cit. p. 624. 

(12) Eduardo Pnllarcs, ob. cit., p. 10. 

(13) Guillermo Florís Mnrgndnnt, oh. cit., p. 450. 
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dena, quedando exento de dicha obligación sólo en caso de que 
tuviera bienes raíces. 

En el estudio del tema denominado "Secuestro", encontra
mos como antecedente más remoto de la referida institución, al 
depósito, éste era el contrato, a título gratuito, en virtud del cual 
una persona llamada depositario, custodiaba un bien con la obli
ga~ión de devolvedo le fuera solicitado. ( 14) 

Eduurdo Pallares (15) y Guillermo Cabanellas (16), en sus 
diccionarios winciden en el sentido de que el secue3tro es el de
pósito de un bien litigioso en poder de un tercero, hasta que se 
resuelva a quien pertenece la propiedad del objeto materia del 
conflicto. Sostiene Pallares, que hay tres clases de secuestro: !.
Convencional; 2.-Legal; y 3.-Judicial. El primero se constitu· 
ye por la voluntad de los contendientes; el 1segundo es el ordena· 
do por la Ley, idea con la que estoy de acuerdo; y el tercero, lo 
decreta el juez. El secuestro legal que menciona el autor en es
tudio, es igual al ordenado por la Ley Federal del Trabajo. Con
tinua didendo el maestro Pallares que secuestro y embargo son 
conceptos usados en la práctica y la Ley como expresiones que 
significan lo mismo. A e3to cabe decir que ~ay aseguramiento de 
bienes sir, sel'.!uestro, según la naturaleza del objeto materia del 
embargo. El secuestro es una consecuencia de aquél. 

Afirma Carlos Cortés Figueroa (17), que ... "el secuestro es 
un contrato" ... , pero no especifica a qué tipo de contrato \!Orres
ponde dicha figura jurídica, refiriéndose únicamente al Gecuestro 
convencional. En sentido contrario, Rafael de Pina ( 18), sostiene, 
con razón, que el secuestro convencional es un contrato de depó· 
sito. Amhos autores no mencionan al secuestro legal expuesto por 
el maestro Pallares. 

(14) Eugenio Pctit. oh. cil,,, p.p. 647, 648 y 385. 
(lii) fülu1~r<lo Pnl!nrcs, ob. eit., p. 71!l. 
(Hl) G'uillcl'lno Cnbnnel111s. "Diccionario de Derecho Usual''. 611. Edición. Tomo 

] V. H:blio:::-ríificn 01\rRB.A. Hnrno" :\ ires, l!lll8. p. 2(1. 
(17) "Sobre el Binomio Sccuetro-Embargo''. Revista de la Fucultncl ele D~recho 

Tomo No. XVIII, Julio-Septiembl'e, 1!!68. Número 71, pp. 653 n 658. 
(18) Rnfllcl rlc Pina. 11 Elcmc11tos de Derecho Civil :!lfexicano'' Tomo LV. Mú

:xico1 1961. P. 144. 
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En vista de lo espuesto, veamos los antecedentes del contra
to de depósito: originalmente, éste consistió en una acción de he
cho concedida por el pretor a favor del depositante quien había 
confiado a otro la guarda de un bien, posteriormente nacen del 
depósito dos acciones: la actio depositi directa a favor del de· 
depositante y la actio depositi contraria a favor del depositario. 

B) SECUESTRO, SU ETIMOLOGIA. 

Al respecto expondremos las opiniones de varios autores tan
to extranjeros como nacionales, acerca del vocablo secues.tro. 

En rcilación con dicha palabra, opinan: Esc:l'iche ( 19) Guiller
mo Florís Margadant ( 20), Eduardo Pallares ( 21), Rafael Ro
jina Villegas ( 22), Francisco Lozano N oriega ( 2J) y Clemente 
Fernández Ellas (24), que por tal, se entiende el depósito que 
se hace de una cosa litigiosa en poder de un tercero, hasta que 
se reisuelva a quien corresponde dicho bien. Estos autores ha· 
hie.n soiamente del dep6sito judicial, no así del convencional ni 
del dep6sito propiamente dicho. 

El secuestl'o es considerado como una especie del dep6sito, 
por el que varias personas acuerdan depositar un bien en poder 
de un tercero para que la restituya a una de ellas en su día cuan
do se encuentre en una determinada circunstancia, tales ideas son 
expuestas por Gonzalo Fernández de León ( 25) y Francisco Ricci 
( 26). De lo mencionado se desprende que no especifican a cuál 

(19) "Diccionario Rnzomulo de Legislnción y Jurisprudencia", Librería de Decl1 
Bouret .. Paa·ts, 1888. p. 1450. 

(20') Oh. ~it., p. 386. 
(21) Oh. ~H., p. 7Hl. 
(22) "Compendio de Derecl10 Civil''· Yol. IV. :m•xi~o, 1062. p. 261. 
(23) uconl.ratos''· Cuarto Curso de DN·cclio Civil. 1\réxico1 1962 p. 26G, 
(24) "Novlsimo Tratado Histórlco-Filosófico del Derecho Civil Espnñol'•. Li· 

brerín. de D. Leocndio López Editor. Madrid, 1873. p. 634. 
(25) "Diccionario de Derecho Romano'', Editorial SEA. Buenos Aires, 1962. 

p. 526. 
(26) "Der(leho Civil Teórico Práctico''· Trnducción por Eduardo Ovejero, 'l'omo 

:XVIII, p. 433. Madrid, sin fecha. 
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depósito se refieren y se sobreendiende que lo explican en relación 
con el secuestro convencional. 

Para Henl'i Capltant (27), Valbuena (28), Raymundo de Mi
guel ( 29) y los diccionarios de la Nueva Enciclopedia Sopena y 
de la Editori&l Labor, la palabra secuestro se deriva del vo::!ablo 
latino secuestrum, que significa acción de depositar o poner en se· 
cuestro en poder de un tercero ( sequester). 

Nuestra opinión es en el sentido de que el secuestro es un ac· 
to que sobreviene como consecuencia del embar.go, por lo tanto, 
hay embargo sin secuestro, según la naturaleza del bien materia 
del conflicto jurídico. 

C) CONCEPTO DE EMBARGO. 

Hugo Alsina conceptúa al embargo como: "la afectaci6n de 
un bien del deudor al pago del credito en ejecución" ( 30). Pode
mos considerar que éste concepto e:;: incompleto, porque el autor 
no señala quién hace la afecta:::íón y tampoco menciona la fina
lidad del embargo que consiste en hacer efectivo el crédito con 
el producto de la venta de los bienes del deudor, tampoco ex
plica si el bien o bienes afectados son del deudor principal o del 
deudor accesorio. 

Gonzalo Fernández de León ( 31), afirma que el embargo 
consiste en la retención de los bienes de una persona mediante 
resolución de autoridad competente. La misma crítica que le hi· 
cimos a la anterior, podemos aplicarla al concepto de éste autor. 

Opinión parecida a la anterior, externa el maestro Deme
trio Sodi (32), y agrega: "ésta ocupación puede ordenarse con 

(27) "Vocnbnlnrio Jwridieo''· Ediciones depnlma, Buenos A.ires1 l!l66. p. 50~. 

(28) "DiceíonaTio Lntino Español''. 7a. Eldieión, Paris. 1888. p. 774. 
(29) "Diccionario Latino l'.\•paí'iol 1'~timol6gico 1 '· l\fo.lr:d, 1887. p. 852. 
(30) "Tatndo 'l'e6rico-Pr{1etico dr Derecho Procesal Civil y C(lmc-rcial''· 2n. Edi 

ci6n. Vol. V, Erlif\r Editores, Soc. Buenos Airea, 19!12. p. Ci2. 
(31) Ob. cit., p. 213. 
(32) "La Nueva Ley Procesnll'. Tomo II. 2a. Ed!ci6n México, l!l46. p. 9 a 12 



el carácter de simple medida precautoria
1 

en cuyo caso sólo 
produce el efecto de asegurar el resultado del juicio y toma en~ 
tonces el nombre de embargo preventivo, o bien puede decretarse 
como un trámite obligado para hacer efectiva l~ obligación del 
deudor ordenada en la resolución judkial que lo condena, en cuyo 
raso recibe la denominación de apremiativo". De todas formas, en 
una y otra clase de embargo, éste se hace efectivo por la reten
ción, depósito o intervención, según ·sea la clase de bienes o el 
tenedor ile ellos. 

Alberto Galeano S.ierra, citado por Rafael de Pina y José 
Castillo Larrañaga (33), en su Obra de Derecho Procesal Civil, 
ha considerado al embargo como la simple retención de los bie· 
nes del deudor, por mandamiento de autoridad competente y pa· 
ra garantizar los fines de la re~lamacién. Concluye el autor ci
tado que el embargo es una medida preparatoria a la expropia
ción, la cual se verifica cuando el condenado se niega a firmar 
la escritura pública que formaliza el remate o la adjudicación, 
si procede, para figurar como vendedor en su carácter de titu
lar, entonces es cuando el juez lo expropia no de la cosa misma. 
sino de la facultad de disposi::!ión que es uno de los atributos de 
la propiedad, de donde resulta que la autoridad judícial ejerci· 
ta en nombre propio una facultad relativa a un deudor ajeno. 

Rafael de Pina-José Castillo Larrañaga ( 34), explican que el 
Código de Procedimientos Civiles vigente en Italia, declara en su 
artículo 492, que el embargo "consiste en una intima.:!ión que el 
oficiíll judicial hace al deudor para que se abstenga de cualquier 
acto que pueda causar la disminución de la garantía del crédito 
que ha de especificarse con exactitud, sobre los bienes que ::ie so
meten a la ejecución y sus frutos". Lo referido por los autores an
tes mencionados en relación con la figura jurídica denominada em
bargo, no coincide con el concepto general que en México se tiene 
de dicha institución, ya que por embargo entendemos el desapode-

(38) "Instituciones de Dorecho Proce· ni e: vil''. 4n. Edicién. Editorinl Pnrrúa, 
S. A. ~l'f~:<ico, 1958, p. 459. 

(34) "In1>1itucionea le Derecho Procesal Ch-il ''· Editorial Porrúa, S. A. 4a. Edi· 
ctón. Nt•xiao, 1958. p. 460. 
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ramiento jurídico y material de los bienes del deudor para garanti
zar un crédito. 

CH) SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE AMBOS TER
MINOS JURIDICOS 

Generalmente, las dos instituciones se confunden, habida caen· 
ta de que el secuestro judcial es consecuencia del embargo, ya que 
aquél se constituye por decreto de juez competente; que ordena 
después de garantizado el crédito del acreedor, se depositen los 
bienes. El embargo es un actó procesal y siempre legal. El secues .. 
tro es legal, pero puede ser convencional. -- - · 

Se ha confundido el embargo con el secuestro, porque la con
secuencia de aquél, generalmente es el secuestro, o sea, el depósito 
judicial de los bienes embargados para garantizar el resultado del 
juicio, ya que siemp:i.·e que surge el secuestro, hubo embargo, pero 
110 siempre que hay embargo se produce el secuestro. 

El embargo c0nsiste en el aseguramiento judicial y material de 
los bienes del deudor, para que con el producto de su venta se co
bre el importe del crédito correspondiente, más los gastos y acceso
rios legales. 

El secuestro lo define el Código Civil para el Distrito y Te
rritorios Federales vigente, en los siguientes términos: "Consiste 
en el depósito de ;:osa litigiosa en poder de un tercero, hasta que 
se decida a quien deba entregarse", (artículo 2539). 

La referida figura jurídica se divide en voluntaria u obligato· 
ria; la primzra se rige por las di·3pociones del Código Civil y la 
e:egunda por las de Procedimientos Civiles y supletoriamente. por 
las dispociones del Código Civil correspondiente aJ capítulo de re
ferencia. 

El secuestro es el depósito ordenado por la autoridad judicial 
competente de un bien litigioso o embargado y presupone la exis
tencia de un embargo; éste puede existir sin aquél, por ejempio, 
cuando se tra de un bien wmercial, situación en la cual no debe 
llevarse a cabo el secuestro, porque solamente s~ hará la traba 
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del embargo y los bienes quedarán depositados bajo el cuidado de 
iU propietario o el representante de éste. 

Por lo ta.."'lto concluímos diciendo que el secuestro es el depó
sito que sobreviene como una consecuencia del embargo. 

Hay otras diferencias entre las figuras jurídicas a estudio: el 
secuestro convencional o judicial, tiene por objeto una cosa liti· 
giosa. El embargo, en cambio, no siempre constituye un verdadero 
depósito, ya que en ocasiones se traduce en diversas medidas de 
seguridad como son la intervención, cuando se trata de embargo a 
giros comerciales o industriales; la administración, en ca-so de em
bargos a las fincas rústicas o urbanas. 

En 'el secuestro, el bien que constituye su objeto, es de natu
raleza litigiosa, esto se aprecia er. el último párrafo del artículo 
803 del Código Civil vigente, respf'.cto de dos personas que alegan 
ser poseedoras de u.¡a misma C"':!a, que se encuentra sujeta a liti
gio: "si las posesiones fueren dudcis<.s, se pondrá en depósito la co· 
sa hasta que se resuelva a quién pertenece la posesión". En el em
bargo por el contrario, los bienes sobre los que reace dicha medida 
de seguridad, son propiedad exclusiva del deudor, el acreedor en 
este caso no pretende hacer valer determinados derechos de ~sos 
hienest sino que precisamente por reconocer que tales bienes son 
propiedad del deudor, los embarga para garantizarse el pago de 
su crédito. 

El embargo es un acto procesal y siempre legal, el secuestro 
también es un acto procesal pero posterior al embargo, es decir, 
el secue~tro es consecuencia del embargo. 

La confusión acerca de ambas instituciones legales consiste, 
en que nuestro legislador, con el afán de no querer repetir voca
blos en la normas positivas, nos ha situado entre dos figuras ju
rídicas de diversas índole y distintas finalidades ~omo son el em
bargo y el secuestro. 

Al introducir en la Ley Procesal Civil la idea, los legislado
res equipararon al secuestro con el embargo, pues 'en el artículo 
563 del Ordenam~.:mto citado hace aplicables sus disposiciones a 
todos los casos de secuestro judicial, salvo aquellos en que dis
ponga expresamente lo contrario. 
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El secuestro puede ser convencional o judicial. En el prhner 
:?aso, los litigantes convienen en depositar la cosa litigiosa en pcr 
der de un tercero que se obliga a entregarla, concluído el pleito, al 
que conforme a la sentencia tenga derecho al bien. En el segundo 
caso, se c:onstituye por decreto de juez competente. 

Por lo que se refiere al embargo, Eduardo Pallares (35) afir
ma: que '·es un acto procesal por virtud del cual se aseguran de
terminados bienes para que estén a las resultas del juicio". De~
de luego, dil'emos que no en todo aseguramiento hay secuestro, 
porque hay bienes que por su propia naturaleza no permiten ser 
depositacios. De esto inferimos que embargo y secuestro son di· 
ferentes a pesar de que en la Ley y en la prá:::tica, se utiliza fre
cuentemente la palabra secuestro como sinónimo de embargo, pues 
el -primero implica siempre la existencia de un depósito, situa
ción, que no se presenta en el segundo, por lo tanto, hay embargn 
sin secuestro 

La diferencia entre una y otra institución, surge en el dere
cho romano, que conocía el secuestro como un caso especial del 
depósito ( depósitum). Igualmente que entre nosotros, el depó
sito es el alma del secuestro y sólo un accesorio del embargo. 

Otra idea al respecto nos la proporciona Rafael Pérez Palma 
(36), quien afirma que el secuestro es un acto que sobreviene co· 
mo consecuencia del embargo, y que éste viene a ser el asegura· 
miento del bien sobre el cual reace la garantía. Por lo que sa re·· 
fiere al p.i: imero, estamos de acuerdo con dicho autor, no asi con 
el segundo, porque consideramos que en determinados casos se 
presenta el embargo sin el depósito. 

D) DIVERSOS ASPECTOS DEL SECUESTRO. 

Generalmente, tanto la doctrina como nuestro derecho posi
tivo, convienen en que el secuestro puede ser convencional o ju
dicial. El primero se origina por convenio de las partes en litigio, 

(35) "Diecionario de Derecho Procesnl Civil''· 6n. Edición, Editorial Por.r{la 
~. A. ?rióxico1 1970. Página :l29. 

(Sii) "Guh1 de Derecho P.rocesnl Civil'', 2a. Edición. Cóirdenas Editor. M:?xico, 
1970. Página 526. 
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mientras que el segundo se establece por disposición de juez com
petente. 

En el secuestro convencional, Felipe Sánchez Román ( 37), 
encuentra dos contratos: uno, entre los litigantes que acuerdan 
eu deposité!r en tercera persona el bien s11jeto a controversia, m•en· 
tras se decide el pleito, y otro, con el depositario designado y las 
partes intere::iadas. Aceptamos que en el primer aspecto si hay 
contrato en cuanto se contituye el depósito en favor de un terce
ro por acuerdo de los contendientes, pero en cuanto al último de 
~os contr&tos, diferimos porque el tercero entregará el bien depo: 
sitado al que le corresponda conforme a la sentencia definitiva qnf' 
recaiga eri el juicio y no al depositante. 

Continuando con el secuestro convencional, diremos q11e el 
depositario no debe liberarse del bien puesto bajo su custodia an· 
tes de la terminación del pleito, excepto que medie consentimien· 
to de los interesados o una resolución judicial. La mencionada fi· 
gura jurídica se rige por las normas del contrato de depósito. 

. Los artículos 2544 y 2545 del Código Civil, establecen que el 
i;ecuestro juidicial es el que surge por mandamiento d'ª- juez com
petente y que dicha institución debe ajustarse a lo dispuesto por 
el Código Adjetivo' y supletoriamente por las normas del Código 
sustantivC' que regulan la vida ~urídica del secuestro convencione!. 

Rojina Villegas (38), asienta que "el secuestro judicial o 
sea el depósito ordenado por el juez, llamado también embargo 
... ,, , es decir, considera a aquél como embargo, pero para noso· 
tras es una consecuencia del embargo, ya que puede haber ose
~~1r!:lmiento sin depósito, según la índole de los bienes en que se 
intente trabar el embargo. 

El Código Civil vigente esta'blece en su artículo 2539, que 
el secuestro consiste en un depósito, pero no debemos perder de 
vista que éste es un contrato. En contra del mencionado criterio 

(37) "Estudios de Derechu Civil e Historia. General de la LegiE.lnción Espniíola". 
Madrid, 1809. Tomo IV. Página 55. 

(38) "Com¡Hmdio de Derecho Civil''· Tomo IV. M:exico, 1962. P. 261. 
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legal se pronuncia el profesor Rafael Rojina Villegas (39), aílr· 
mando que si bien es cierto que el depósito es un contrato, tam
bién es cierto que lo establecido por la ley que nos ocupa, se re
fiere "al acto mismo del depósito y no a otra institución legal", 
o sea, lo que llamamos consecuencia del embargo, es decir, el ac
to en que se ordena después de garantizado el crédito, que sa de
positen los bienes. 

Para Francisco Lozano Noriega ( 40), la institución en estu· 
··dio· constituye una "variante del contrato de de¡:ósito", y agrega, 
que en éste la regla general consiste en que el depositario está 
obligado n cuidar y 1Ievolver el mismo bien al depositante; en cam
bio en el secuestro el depositario queda obligado a conservar y 
entregar el objeto materia del depósito, al que triunfe en el co11-
flicto jurídico. De lo antel'ior se puede entender que en el con· 
trato de depósito se admite que hay acuerdo de voluntades entre 
lP.s partes; en el secuestro no aparece dicho convenio porque el 
depositario ES UN TERCERO, y porque además, el depositario 
no ent:·egará el bien al depositante, sino al que conforme a la !len
tencia definitiva tenga derecho a recibirlo. 

'(39) lbidem. 
(40) ucua1·to Curso de Dereclto Civil, Contratos''· México, 1962, página 266 y ss. 
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CAPITULO Ir 

EL EMBARGO Y SUS .CONSECUENCIAS JURIDICAS 



CAPITULO II 

EL EMBARGO Y SUS CONSECUENCIAS JURIDICAS 

El embargo es un acto procesal y siemprt: legal, por \'irtud 
del cual se aseguran bienes suficientes del deudor, según su natu· 
raleza, para garantizar un crédito. -

Hay casos en que el aseguramiento consiste en el secuestro 
de bienes, o sea, en el depósito judicial ordenado por juez com· 
petente, pero esto no siempre sucede así, ya que existen bienes que, 
por su naturaleza no admiten ser depositados, por tanto, es posi
ble que haya embargo sin depósito o secuestro, como en el caso 
de dinero en efectivo, de bienes incorpóreos, un crédito, un dere
cho hereditario y el interventor cuando se trata de giros comercia
les, fincas rústicas y urbanas, etc. 

El embargo de acuerdo con Pérez Palma (41), "consiste en 
el aseguramiento material del bien embargado, para que el eje
cutado n0 pueda ya disponer de él y para que poniéndolo bajo la 
jurisdicción del juez, quede afecto al pago del crédito que motivó 
el embargo". De lo anterior, decimos que el embargo es la garan· 
tía jurídica y material de los bienes del deudor, para que con el 
producto de su venta se pague el adeudo correspondiente, ya que di
cha institución no siempre implica la existencia de un depósito, 
por que lo impide la propia naturaleza de los bienes materia de la 
contraversia. De esto se concluye que embargo y secuestro son con 
ceptos distintos. 

(41 Oh. Cit.1 p. 526. 
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En cambio, el embargo ha sido definido por Demetrio Sodi, 
citado pOl' De Pina y Castillo Larrañaga ( 42), como la "ocupa~ 
ción de bienes hecha por mandato judicial", y agrega que ésta 
puede llevarse a cabo: 1.-- Como medida cautelar, y 2.- Como 
desaporoderamiento de los bienes del deudor, afirmando que en 
uno en y otro caso, lo esencial es substraer los bienes del deucior 
para que el crédito quede garanHiaao.:-Por tanto, en la definició11 
mencionada, observamos que dicho autor confunde el secuestro 
judicial con el embargo y además, no aclara de quienes son los 
bienes en que se lleve a cabo la ejecución; tampoco habla de la 
finalidad próxima que consiste en el remate de dichos bienes, ni 
de la finalidad rell!.ota que es el pago al a:::reedor. 

Por lo que se refiere a la institución en estudio, Hugo Alsina 
Ja conceptúa como: "la afectación de un bien del deudor al pago 
del crédito en ejecución" ( 43). Igual que el tratadista anterior 1 

Alsina no explica quién hace la afectación del bien, ni menciona 
las finalidades indicadas. 

Los embargos se regulan por los artículos del 534 al 563 del 
C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales en vigor. 

El procedimiento para efectuar un embargo se inicia con el 
auto de ejecución, dictado por el juez competente, que produce 
el efecto consistente en que el actuario asiciado del actor, requie
ra de pago al deudor para que en ese mismo acto liquide el adeu
do respeetivo y sus accesorios legales y en ese caso de no hacerlo 
así, se le embarguen bienes suficientes de su propiedad para cu
brir las prestaciones reclamadas por la parte actora, o al repre· 
sentante legal del acreedor en su caso. 

Debemos aclarar que no en todos los casos es indispensable 
el requerimiento de pago, por ejemplo: en la ejecución de em
bargo precautorio y cuando no se localice al deudor. 

En los procesos ejecuti~os, señala José Becerra Bautista, que 

(42) 1•rnstitucionea do D;,recho Procesal Civil''. 4a. Edición, Mé . .<ico, 1958. Página 
!llí9. 

(43) Ob. e;it., pá.gino. o2. 
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el requerimiento es lo que origina que por primera vez se rela
cionen el órgano jurisdicdonal y el demandado, ya que en los 
juicics de referencia el emplazamiento es posterior al embargo y 
el requerimiento de pago antecede al aseguramiento. ( 44) 

El requerimiento siempre debe ser hecho en forma personal, 
si no se Io~aliza al deudor en su domicilio, el notificador le deja
rá cédula para que lo espere ~'~ l.m lapso no mayor de 24 horas, 
y si transcurrido dicho término t!l deudor no espera al actuario, 
éste le dejal'á una cédula que contendrá brevemente lo ordenado 
por el C. Juez correspondiente, y si no conoce el domi::!ilio del 
demandado, éste -será requerido por tres días contínuos por medio 
del Boletín Judicial y fijandó cédulas -en los lugares públicos de 
costumbre, y surtirá sus efectos dicho requerimiento dentro de 
ocho días excepto que el demandante solicite una medida caute
lar. Concluido el requer:miento se practicará inmediatamente el 
embargo. 

El a:1:tículo 534 del Código de Pro:!edimientos Civiles para 
el Distrito y Territorios Federales en vigor, en su segundo párra
fo dice lo siguiente: "no es necesario el requerimiento de pago 
en la ejecución de embargo precautorio, cuando no fuere hallado 
el condenado". 

La ley en estudio nada dice respecto al porqué no es obliga
torio el requerimiento en los casos que antes se mencionan, pero 
consideramos que la razón fundamental de e3to consiste en evitar 
que el deudor se ~sconda u oculte los bienes sobre los cuales de
ha trabarse la medida de seguridad intentada. 

El embargo se inicia con la desginacil.n de los bienes hecha 
por el deudor o su representante, en caso de que aquellos no lo 
hagan, la parte actora hará la designación correspondiente, acla
rando que dichos biene'3 deben ser propiedad del deudor o que le 
corresponda deducir derechos sobre ellos! es decir, sobre los bie
nes o derecho3 en que vaa realizarse la traba. 

En el momento de practicarse la diligencia de embarg0, si 

(44) "El Proceso Civil en :México''· 311. Edición. Editor!nl Porrúa, S. A. l\flxico, 
1970. Piígina 291. 
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el actor designare al!{Unos bienes que se encuentren en el domi· 
cilio del deudor y éste afirmare que dichos bienes no son de su 
propiedad, deberá probar su dicho en el mismo acto, ya que 
de no ser así, el aduario los embargará. Agregamos que de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2964 del Código Civil en vigor se
ñala lo siguiente: "el deudor responde del rumplimiento de sus 
obligaciones con todos sus bienes, con excepción dt! aquellos que 
cmnforme a la ley son inembargables o inalienables". O sea que el 
deudor tiene una responsabilidad genérica de garantizar sus obli
gaciones y responder de ellas con la totalidad de s~s bienes; pero 
cuando uno o varios bienes quedan embargados en forma especí
fica, surge una garantía también específica, que si bien no afecta 
la propiedad del deudor sobre lo se:::uestrado, sí restringe la posi
bilidad que tenía antes de realizarse el secuestro, pudiendo con
vertirse el deudor en simple custodio, si el a~reedor lo designa co· 
mo depo:;itario de los bfones embargados. 

Señala el artfoulo 536 de la Ley Procesal Civil en vigor, el 
orden al que deberán sujetarse ejecu'-ado y ejecutante para seña
lar bienes que serán objeto del embargo, a pesar de ello, el ejecu
tante puede señalar los bienes materia de aseguramiento en forma 
dist.inta :.:i lo establecido legalmente: 1.-Cuando para ello estuvie· 
re autorizado por el deudor mediante convenio escrito; 2.-Si los 
bienes que señalare el demandado no fueren suficientes o se en· 
contraren en sitios distintos, caso en el cual puede señalar los que 
se haÍlen en el lugar de la diligencia si los hubiere. 

No obstante que la medida de seguridad en estudio tiende a 
garantizar bienes del deudor, para después venderlos y con su im
porte pagar el adeudo en cuestUn, a pesar de ello no todos los bie
nes del deudor pueden ser sometidos a garantía. Ya que en el Có
digo de Procedimentos Civiles de 1872 en su artículo 1020 habla 
de los bianes que quedan exceptuados de embargo, pero gran 
parte de éste pre:!epto se encuentra contenido en el artículo 544 del 
C6digo de procedimientos Civiles vigente, cabe aclarar que é3te 
último señala dos bienes más exceptuados de embargo, por ejem
plo los ejidos de los pueblos y las parcelas individuales, que en 
el artículo 1020 no incluye. Al respecto. Demetrio Sodi, citado por 
Becerra Bautista, opina: "que debe ampliarse cada vez más la 
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limitación para el embargo de determinados bienes, no solo por 
motivos <le piedad, de decencia, sino también por interés so~ial, 
debiendo sacarse del olvido a una clase muy numerosa necesitada, 
como son los pequeños propietarios citadinos y rurales que rech
man protección y el amparo de las leyes", agregando Alcalá Za· 
mora y Eduardo Pallares, que lo anterior tiene por objeto permitir 
que el deudor pueda dedicarse a un oficio o profesión, con apoyo 
en el"respeto de determinados bienes por lo que se refiere a su inem
bargabiliclad. ( 45) 

De lo expuesto por el ordenamiento citado y los autores men
d.onados en relación con la amplitud de la inembargabilidad de los 
bienes del deudor, consideramos que a nuestro juicio tienen ri:izón, 
dado que en la mayoría de los casos, los deudores se ven P,reci
~ados a señalar y en determinados casos a perder, bienes que pue
den ser de utilidad para éstos, por ejemplo, en caso de una indus
tria familiar. 

Ahora cabe señalar la contradicción que encontramos entre lo:.:i 
artfoulos 536 y 544 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
el primero, en su apartado octavo, establece que los sueldos son 
embargables; el segundo los considera en su fracción XUI como 
inembargables. Este último precepto coincide con lo ordenado por 
la Constitución General de la República en su artículo 123, frac
::ión v1JI, apartado "A" que a la letra dice: "El salario mínimo 
quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento". 

En igual sentido se pronuncia la Nueva Ley Federal del Tra
bajo que estatuye en su artículo 112 la inembargabilidad de los 
salarios de los trabajadores. Al respecto, el artículo 110 de la ley 
en estudio, señala las excepciones a la regla anterior en sus diver
sas fracciones y de manera especial. en la frac~ión V, ordena que: 
"salvo en los casos de pensiones alimenticias en favor de la es· 
posa, hijos, etc., decretadas por autoridad competente". 

El emb~rgo produce consecuencias jurídicas, de las cuales 
mencionaremos las siguientes: a).-- Los bienes que se embargan 
quedan suj-stos a la jurisdicción del juez que ordenó el embargo, 

(45)· Ob. cit., p. 312. 
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siempre que estén libres de gravamen; b) .-El embargo permite 
que el acreedor adquiera el derecho de ser pagado con el precio 
en que se vendan los bienes o con ellos mismos en los casos en 
que legalmente proceda su adjudicación al acreedor, previo con
venio con el deudor; e).- El acreedor tiene derecho a nombrar 
depositado de los bienes embargados; d).- La posesión de los 
bienes la pierde el deudor, y la obtiene el depositario en los casos 
en que la naturaleza de los bienes embargados lo permita; e).
La obligación del depositario es cuidar de la cosa embargada. 

A) EL EMBARGO PRECAUTORIO EN LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 

El maestro Alberto Trueba Urbina (46), conceptúa a las pro
videncias precautorias como condiciones que debe cumplir el 
acreedor para lograr el éxito en la satisfacción de su crédito, y 
agrega, que di.chas instituciones consideradas desde el punto de 
vista del derecho del trabajo, adquieren mayor importancia, dado 
que los trabajadores tienen como único patrimonio el producto de 
su trabajo y si no lograran el pago de sus prestaciones reclamadas, 
se verian en circunstancias difiíciles, ya que de acuerdo con la 
t'ealidad, el Legislador Constituyente de 1917, consideró al salario 
como un ingreso de tipo familiar, para cubrir las necesidades del 
trabajador y las pevsonas que dependan económicamente de él. 

Sostiene Eduardo Pallares ( 47), que el embargo precautorio 
lo concede la ley al acreedor, para evitar que el deudor u obliga
do, oculte o enajene los bienes sobre los cuales puede recaer la 
garantía a favor del acreedor y lograr el cumplimiento de la obli· 
gación a cargo del deudor. 

De lo ex.puesto pcr ambos autores, concluimos que el embar
go pre.'.!autorio tiene por objeto preservar el derecho del acreedor. 

Tanto el Código Federal de Procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la Ley Federal del Trabajo, como d Código 
de Procedimientos Civiles del Diitrito y Territorios Federales, es-

(46) "Trata4o .. To&·ico P.ráctico de Derecho Procesal del Trabajo'', México, 19611. 
p. 23:?. 

(47) "Derecho Procesal Civil", la. Edición. México, 1961. p. 3211. 
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tablecen como requisitos para decretar el embargo precautorio, 
la existencia de un temor fundado de que el deudor se oculte o 
enajene sus bienes con el objeto de no cumplir con su obligación. 

Tanto el maestTo Alberto Trueba Urbina (48), como "A,rman
do Porras L6pez ( 49), confunden los medios preparatorios a jui .. 
cio con la medidas cautelares, al considerar•se que ambas institu· 
ciones tiene por objeto la "preparación de un juicio". Si bien es 
cierto que lo expuesto por estos autores es w~rdad, opinamos que 
tambiétl es cierto que el móvil de las medidas cautelares, consiste 
en la existencia de un temor fundado en el acreedor en el sentido 
de que el deudor se oculte, dilapide o esconda los bienes sobre los 
actuales pueda reacer la ejecución de la medida cautelar correspon
diente, e11 este sentido ,se inclinan Euquerio Guerrero ( 50), y J . 
• T esús Castorena ( 51}. 

Agregamos que, el temor fundado de que hablamos en reJa .. 
ción a las medidas cautelares, no se da en los medios preparato· 
ríos a juicio. 

Enseña el profesor Alberto Trueba Urbina que: "el embargo 
precautorio o secuestro provisional es una medida de seguridad 
transitoria" ... ( 52) 

De 1<' expuesto se infiere que la medida de seguridad transi
toria, concedida por la ley al acreedor para el ejercicio de la ac
ción proeesal ante los ó1·ganos del trabajo, tiene la nota de tem· 
poralidacl por estar sujeta al resultado de la sentencia definitiva 
que se pronuncie en el pleito laboral y además, porque el afectado 
tiene la posfüilidad de otorgar la fianza a satisfac::ión del acr::e
dor con el objeto de evitar o suspender los efectos de la medida 
ele seguridad respectiva. 

( 48) Oh. cit., p. 225. 
(49) "Derecho P.rocesnl del 'Draba.jo", Editorial Cajica, Puebla, Pue. 191lll. pp. 

195 y 196. 
(50) "Mauual de Derecho del Trabajo''· 3a. Edfoión. Elitorfo.l Porrúa, S. A. Mé

xico, 1967. p. 471. 
(51) "Procesos del Derecho Ohrero". l\[éxico, D. F. p. 18¡2. 
(52) "Nuevo Derecho Procesal del Trabajo''· Editorial PorrúR, S. A. 11féxico, 1971. 

p. 55!'i. 
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B) OBJETO DE ESTA FIGURA JURIDICA. 

En relación con las medidas cautelares y en particular con 
el embargo precautorio, Alfredo Gaete Berrio (53), Hugo Alsina 
( 54) y Alberto Trueba Urbina ( 55), coinciden al afirmar que el ob· 
jeto de la, institución en estudio, consiste en garantizar un 
crédito, porque se teme que el deudor provoque una situación de 
insolvencia o ésta se produzca sin la voluntad de aquél, y con 
ello resulte imposible que el acreedor logre sus pretensiones. 

De lo expuesto es posible colegir que dichas gara;,1tías con
cedidas p~r la ley al acreedor, tienen por objeto producir certi· 
dumbre y consecuentemente -seguJidad en el acreedor de que el 
deudor cumplirá con sus obligaciones crediticias. 

Es aplicable en este caso el principio jurídico que establece 
el Código Federal de Procedimentos Civiles en su artículo 389, 
fracción J, que a la letra dice: "Embargar bienes suficientes para 
garantizar el resultado del jui::io", considerando que dicho Códi
go es aplicado en forma ·supletoria de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte, los Presidentes de las Juntas de Conciliaci6n 
y Arbitraje deben hacer efectiva su función tutelar a través del 
secuestro precautorio en favor de fo3 trabajadores para garanti
zar los resultados de los juicios laborales, realizando las finalida· 
des de la Lel Laboral en e sentido de garantizrr os resultados del 
pleito, cuando el deudor u obligado, realice actos encaminados a 
ocultar, ~najenar o disminuir el valor de su3 bienes P'ara caer en 
estado de insolvencia, haciendo irrealizables las resoluciones dic
tadas por las autoridades laborales, quedando en dicha forma bur
lados los derechos de la dase trabajadora, quien tiene como pa
trimonio único, el produ:!to de su trabajo. 

~l tratadista Alberto Trueba Urbina, comentando la Nueva 
L~y del Trabajo, nos dice: "las providencia3 precautorias persi
guen una finalidad social que debe ser atendida en todo momen
to para garantizar el resultado del juicio laboral, a fin de evitar 

(53) "Tratndo Elementnl de Derecho d.el Traba.jo". p. 62. 
(54:) Ob. cit., p. 450. 
(55) Ob. l'it., p. 233. 
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que los trabajadores sean defraudados por los patrones, cuando 
éstos ejecuten actas tendientes a dilapidar, ocultar o enajener sus 
bienes:'. ( 56) 

Respecto a lo expresado en el párrafo anterior, es posible 
deducir que las medidas preventivas dictadas por los Presidentes 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, debe hacerse con ape· 
go a las finalidades que e~tablece la Nueva Ley Federal del Tra
bajo que tiende a conseguir la superación económica de los traba
jadores, criterio que se indentifica con el espíritu del artículo 123 
ccmstitucional. 

C) SUS REQUISITOS Y PROCEDENCIA 

Para decretar el embargo preventivo conforme a lo estable· 
cido por ia Ley Federal del Trabajo de 1,_931, en su artfoulo 560, 
establecía los siguientes req~tisitos: a}.--- Que lo solicite la parte 
interesada; b).-Que se aporten las pruebas suficientes para jus
tificar la necesidad de tal medida; c) .- Que la demanda fuera 
presentada en un término máximo de 24 horas a partir de la pre
sentación de ' la solicitud mencionada; d) .- El Presidente de la 
Junta competente podría fijar fianza y la cuantía de ésta con el 
objeto de indemnizar al afactado en caso de que la medida caute· 
lar no fuera necesaria; e).- Impuso al patrón la obligación de 
ser depositario de sus propios bienes aún contra su voluntad y 
sin protestar el desempeño del cargo. 

Ahora bien, cabe analizar el contenido del artículo arriba 
mencionado, de lo que concluimos que sea a petición de parte. 
A este respecto, consideramos que es falta de técnica jurídica la 
idea expuesta en el inciso que estamos estudiando, porque no en
tendemos en qué otra forma se pudiera decretar el embargo pre
cautorio. De oficio no porque nuestr.a ley, cuando menos hasta el 
momento, no fo ha ordenado, pensamos que en tales condiciones, la 
Junta ignoraría la existencia del ~onflicto en cuestión y aun la au
toridad mencionada ignoraría la situación de las partes, ya que si 

(56) "Nue\'a Ley Federal del Trabajo''· la. Edición. Editorial Porrúa, S. A. Mé
xico, 1970. p. 36'1. 
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el futuro actor hubiera comparecido a poner en conocimiento el 
conflicto ante la Junta, ésta ya no actuaría de oficio sino a peti
ción de parte compareciente, por lo tanto, consideramos que des
de el punto de vista legal, que la mención "a petici6n de parte'', 
debi6 eliminarse si tomamos en cuenta que en líneas su~.)secuen· 
tes estabJecía los requisitos que el solicitante estaba obligado a 
cubrir. Además dicha mención ("a petición de parte"), estimamos 
que debería ser ubicada en tal forma, cuando nuestra ley labo
ral estableciera la posibilidad de que llegaran a dictarse fas pro
videncias precautorias de oficio, pero consideramos que esto si 
no es imposible, si es difícil, claro, hay que esperar a que la Re· 
volución haga justicia algún día a la clase laborante de México. 

La situaci6n mencionada obedece a que los trabajadores care
cen de "valor civil" para hacer valer sus derechos, ya que no ha
cen presión sobre sus representantes sindicales para eliminar las 
fallas que presenta la Ley Laboral, por ejemplo, podrían obtener 
que el embar~o precautorio fuera decretado de oficio por las auto· 
ridades competentes, sin más requisito que la queja expuesta por 
los trabajadores. Lo anterior se origina porque los trabajadores no 
se deciden de una vez por todas, a votar libremente en las asam
bleas cuaudo en éstas se deba de cambiar a sus dirigentes y con tal 
pasividad producen uel borregismo" del que se aprovechan algu
nos líderes de trabajadores que actuan en forma contraria a los 
principios de la Revolución de 1910, que tuvo y tiene como base 
"el sufragio efectivo y no reelección", o sea, el respeto al voto po
pular y la no eternización en el poder; los líderes contra revolu· 
cionarios actuan en forma perjudicial a los intereses de su3 repre
sentados, al impedir la :rresencia de nuevas ~deas. 

De lo anterior se colige que los trabajadores únicamente sir· 
ven de "trampe;lín" a sus pseudos dirigente:::, quienes aprovechán
dose de la representación que ostentan logran ventajas personales, 
por ejemplo representaciones populares. 

Volv1e11do a nuestro tema, diremos que, en cuanto al requisito 
de la fianza, el mh stro Trueba Urbina (57) considera que por 
"regla general nunca se exige fianza por tratarse de una acción 

(5·7') Ob. cit., p. 233, 

........... ~ " .......... ~· 
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que frecuantemente es intentada por los trabajadores, casi siempre 
imposibilitados para otorgarla", opinión que nos parece correcta 
aunque incompleta, porque conside!'amos que sí debe exigirse la 
fianza, pero no al acreedor sino al deudor. 

Si las pmebas rendidas fueren suficientes para demostrar la 
necesidad de asegurar los bienes de quien o quienes se pretenda 
demandar, a juicio del Presidente de la Junta, éste podrá despachar 
la orden de embargo precautorio y exigir fianza si lo considera 
conveniente para garantizar el daño que pudiera ocasiQnarle al em
bargado. 

Este requisito con apariencia optativa, a juicio nuestro no de
bi6 establecerse en la ley laboral que nos ocupa, ya que casi siem
pre, los daños que se ocasionan al demandado, son mínimos en 
la mayoría de los casos, pues estimamos que el embargo precau
torio constituye solamente un impedimento al deudor para que 
no quede en estado de insolvencia y obtener preferencia en el pa
go a favor del trabajador, para el caso de que se intente otro u 
otros embargos en los bienes de referencia. 

Comentando el requisito de la fianza que ha establecido 
nuestTa Ley Federal del Trabajo abrogada, nos parece exagera
do por lo restringido que era en el sentido de que exigía al so
licitante del embargo :Preventivo, que exhibiera precisamente 
fianza, y no otra clase de garantía, como podía ser por ejemplo, 
el depósito en efectivo, la hipoteca; consideramos al respecto que 
tal disposición debió fijar una garantía con un sentido más am-

, plio sin limitarla a la fianza. 

Nuestra opinión la fundamos en el hecho de la dificuJtad 
con que tropiezan las personas que carecen de recursos econó
micos para lograr una fianza en una institución de dicho carácter 
o en su caso conseguir un fiador particular, mútlvo por el que 
creemos injusto que se le exija fianza al trabajador para garan
tizar daños y perjuicios que pudiera ocasionar el conflicto. 

La opinión expresada con antelación se confirma por lo es
tablecido en el último párrafo del artfoulo 560 de la Ley Fede 
ral del Trabajo abrogada que establecía que el propietario de 
los bienes embargados quedará como depositario, aceptara o no 
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el cargo, bastando con la notificación del embargo practicado pa· 
ra que no dispusiera de ellos. 

Otro requisito del embargo precautorio en la Ley Federal 
del Trabajo de 1931, ya obrogada, consistió en que el solicitante de
bería prometer que presentaría su demanda en un plazo no mayor 
de 24 horas después de la presentación de la promoción citada. 

Ahora bien, el término de 24 horas que establecía como máxi
mo para la presentación de la demanda, consideramos que era muy 
breve para recabar los elementos que se deben obtener para plan
tear una clema11da. Si nuestro legislador hubiera fijado un plazo 
mayo-r de 24 horas para presentar la demanda, los perjuicios que 
se pudieran causar al ejecutado, serían iguales a los ocasionados 
en el término que criticamos, ya que los bienes embargados que· 
darían en posesión del patrón hasta que se dictara sentencia de
finitiva. Cabe hacer notar que el término de referencia ninguna otra 
ley establecía plazo tan reducido o breve; por ejemplo, el Cé.ii
go de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fede· 
i·ales establece en su artículo 250 tres días para presentar la de
manda después de haber sido ejecutada la providencia precau
toria; y el Código Federal de Procedimientos Civiles cuya aplicaci6n 
es suplr~oria a la Ley Federal del 'l'rabajo, establece 5 días después 
de pra::!ticada la ejecución para presentar la demal1da correspon
diente, orden que se encuentra en el artículo :::::rt del menciona
do Cuerpo Legal. 

Los plazos de tres y cinco días establecidos en 103 Códigos 
antes indicados, proporcionan mayor tiempo para obtener los ele
mentos indispensables para presentar la demanda; en contraposi· 
ción con el raquítico plazo que establecía la tantas veces men
::-ionada Ley Laboral abrogada, y que criticamos por haber sido tan 
restringida en perjuicio de los trabajadores, en cambio, nos fe
licitamos que haya sido abrogada esa Ley y en su lugar haya sur· 
gido la Nueva Ley Federal del Trabajo, que a nuestro juicio es 
más liberal, más justa y más avanzada en beneficio de la clase 
trabajadora, que nada más cuenta con su exiguo salario y que ya 
en detrimento de la sociedad a la que pertenece. 

El embargo precautorio procede cuando ha nacido un de-
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re~ho subjetivo que puede ser epercita.do mediante la acción cau
telar en estudio, al tener conocimiento que el futuro dem:andado 
se o~mlte personalmente, dilapide o enajene sus bienes, en los cu~
les put'da ejercitarse la acción de referencia para proteger los 
intereses del actor y en esa forma garantizar los resultados del 
juicio 

CH) SU NATURALEZA JURIDICA. 

En cuanto a su naturaleza jurídica, hay diversidad de crite
rios, ya que mientras unos sostienen la autonomía de dicha me
dida cautelar, otros consideran que es de carácter accesorio y 
provisional. 

En el primer sentido se pronuncian Chiovenda ( 58) y Hugo 
Alsina ( 59) 1 quienes afirman que las medidas caµtelares, son 
una mera acción, independientemente del derecho garantizado o 
tutelado. 

Nótese que éstos autores niegan la accesoriedad de las me
didas cautelares respecto del derecho que se trata de preservar, 
ya que su reconocimiento (de éste), está sujeto a la resolución 
final del juicio, sin embargo, vtimos que éstos tratadistas no se 
refieren a la acción cautelar que es diferente dul derecho ejer
citado. Por lo tanto, estamos de acuerdo con los referidos auto
res en el sentido de que las medidas cautelares no son acceso
rias del derecho subjetivo, en virtud de que éste puede no existir, 
pero en cambio son accesorias de la acción cautelar porque si no 
existiera a::ción no podrían intentarse las medidas cautelares las 
cuales si pueden solicitarse y decretarse aún cuando 110 existiera 
el derecho subjetivo. 

De las medidas cautelares que son materia de nuestro estu
dio, tienen otra característica, de ser provisional, esto es,. por 
que aún cuando al momento de su ejecución el derecho de 

(58) "Principios de Derecho Proce1111l Civil''· T.rnducción le José Cnslíi11 y Snntoló. 
Tomo I, 1\fndr!d. p. 279. 

(511) Ob. cit., p. ,J52. 

., 
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quien la solicita todavía- -no está reconocido por la autoridad que 
esté conociendo del asunto, por estar sujeto a la resolución defi
nitiva ordenada por la autoridad competente. 

Al respecto, el legislador, para mantener la tutela jurídica 
que puede obtenerse mediante la actividad jurisdkcional cuando 
ésta llegue demasiado tarde y para tal fín ha establecido medios 
de previsión cuya naturaleza provisional está destinada a las re· 
sueltas del juido 

En el segundo sentido, Carnelutti, citado por José Becerra Bau
tista ( 60) opina que "la actividad del proceso cautelar implica 1a 
existencia de dos procesos respecto de la Jllisma controversia: el 
cautelar, que no existe por sí mismo, sino como un medio para 
llegar al definitivo y agrega: no se excluye, naturalmente que al 
proceso cautelar no se siga al definitivo, pero esto sólo puede su
cedtr hasta que se desarrolle el primero". 

De lo expuesto por este autor, deducimos que hay una rela
ción entre dos procesos, se refiere a la interdependencia que exis
te entre el proceso cautelar como accesorio y la acción intenta
da como principal, esto confirma que puede existir el proceso <:!JU• 

telar sin la existencia del derecho subjetivo, por lo que seguimos 
sosteniendo que las medidas cautelares son accesorias de la acción 
principal y no del derecho. 

(60) Ob. eit.1 p. S96. 
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CAPITULO III 

EL SECUESTRO EN LA LEGISLACION LABORAL 



CAPITULO 111 

EL SECUESTRO EN LA LEGISLACION LABORAL 

Señala el maestro Alberto Trueba Urbina (6í), que "el secues
tro provisional es una medida de seguridad transitoria" otorgada 
por la ley al acreedor para evitar que el f1 tturo demandado se 
oculte, dilapide, disminuya o enajene sus biene~ para eludir el 
pago de sus obligaciones laborales. Di:!ha figura jurídica provisio
nal, tiene la característica de temporalidad, porque está sujeta a 
la sentencia definitiva que se pronuncie en el juicio, además por 
que puede existir la posibilidad de que el deudor u obligado, cons
tituya dep6sitQ u otorgue fianza suficiente para garantizar el eré· 
dito reclamado, no se lleve a cabo la providencia o se levante la 
que se haya decretado conforme a la Nueva Ley Federal del Tra· 
bajo en su artículo 828. 

Eduardo R. Stafforini, citado por Alberto Trueba Urbina 
(62), señala que la ley procesal argentina, establece medidas pre
cautorias de oficio para garantizar la . solvencia económica del pa
trón, y así lo establece dicho ordenamiento en su artículo 113, en 
la siguiente forma: "cuando cualquier acto de disposición u ocu l
tación de bienes del empleador, pudiera comprometer la efectivi
dad de los derechos concedidos por la Ley del Trabajo, el Minis· 
terio Público, si lo estimare conveniente, podrá solicitar las medi
das precautorias a que se refieren los artículos 111 y 112". 

(61) Ob. eit., p. 555. 
(62) Ob. cit., p. 550. 
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De 1a exposición anterior, concluimos que la ley laboral argen
tina co~'ltiene la posibilidad de que se decrete embargo precaut()
rio de oficio y 1~n éste caso, corresponde al Ministerio Público del 
trabajo, hacer la petición correspondiente, ya que éste, es narte 
en todos los litigios y como tal, realiza toda clase de actos jurídi
cos encaminados a garantizar los créditos reclamados como son: 
ofrecer pruebas, solicitar por su propio derecho o en representa
ción, las medidas precautorias de refe1·encia, y así vemos que 
ésta ley laboral establece para decretar tales medidas de seguri
dad, los siguientes requisitos: 1.-Que exista un acto de disposición 
u ocultamiento de los bienes por parte del deudor, entendisndo 
por los primeros, aquellos que tienen por objeto enajenar gra
var los bienes, no pu~iendo estar comprendidos con ese carác
ter, ningún acto que directamente o indirectamente se relacione~ 
con la administración de los mismos, sino que es indispensa'.>le 
que dicha disposición lleve al obligado a un estado de insolven
cia o de irresponsabilidad, en tal forma que comprometa su pa
trimonio, o sea, que genere el riesgo de incumplimiento de las obli
gaciones a cargo del patr6n. 

Ahora bien, en k doctrina, el secuestro lo encontramos ubi
cado entre las medidas cautelares denominadas tanto en la Le
gislación Procesal Civil como en la Legislación del Trabajo: Pro
videneias precautorias, medidas cautelares, embargo provisonal, 
eecuestro provisional, y arraigo de persona. 

Sobre el mismo tema, Eduardo Pallares ( 63), expone que 
las medidas precautorias, se conceden por la ley al acreedor. co
mo una garantía para que pueda hacer valer en juicio sus dere
chos, a lo que agregamos que, el móvil de las medidas de segu
ridad mencionadas, es precif'amente la existencia de un temor 
fundado del acreedor, respecto a la conducta dudosa de su dei;
dor. 

A) EL SECUESTRO EN L~ NUEVA LEY DEL TRABAJO. 

En materia Laboral, se conocen las siguientes medidas caU·· 
telares: el arraigo y secuestro provisional. 

(63) ''Diccionario de Derecho Pro;)esal Civil''· E<litorinl Porrún, S. A. 6n. Edición. 
México, 1970. p. 656. 
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Por lo que respecta a la segunda, podemos decir que se pro-
duce cuando hay necesidad de asegurar los bienes de una perso· 
na que tenga el carácter de patrón, con la finalidad de asegu
rar los derechos de los asalariados que tienen un vínculo jurídico 
e:on aquél, y dicha posibilidad surge ~mando el trabajador tema 
f undadamente que su patrón realice actos tendientes a disminuir 
dilapidar, enajenar y en suma, cuando el patrón pretenda situar
se en estado de insolvencia para burlar los pagos de prestaciones 
laborales. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, en su Capítulo IX, Títu· 
lo XIV establece las providencias cautelares precisadas en sus 
artículos 822 a 829. 

Comienza ordenando que únicamente corresponde a los Pre
sidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a petición de 
parte, la posibilidad de decretar las siguientes providencias caute
lares: el arraigo y el secuestro provisional, artículo 822, fraccio~ 
nes I y II. 

En relación con la primera tle las mencionadas medidas de 
seguridad, es posible solicitarla, cuando el trabajador tenga te
mor de que su patrón se ausente u oculte la persona contra quien 
se pretenda entablar o se haya entablado una demanda, con el 
fin de garantizar el resultado de un juicio laboral. 

Esta figura jurídica de seguridad, será decretada de plano, y 
su efecto consistirá en advertir al acreedor u obligado que no se 
vaya del lugar del juicio a menos que autorice a una o más per
sonas que actúen en su nombre y representación para que res
pondan del resultado del ::onflicto laboral. 

Cuando la persona que va a ser demandada, es propietaria 
de una empresa o establecimiento, no procede el arraigo porque 
hay lo'3 elementos suficientes para garantizar el cumplimiento de 
una obligación debida por el patrón, y en relación con la medida 
en estudio, apuntamos que el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que es de aplicación supletoria a la Ley Federal del Tra
bajo, no hace mención a la medida cautelar mencionada, omisión 
que es visible en el Título Cuarto, Capítulo Unico. 
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En cuanto al secuestro provisional, es posible solicitarlo o di
cho en otras palabras, es procedente, :::uando ·se trata de garanti
zar los créditos de los trabajadores que sientan temor fundado de 
que su patrón, intencionalmente o no, trate de burlar los dere· 
chas de aquéllos, dilapidando o ha:::iendo traspasos ficticios, o rea
lizando actos que hagan presumir el fin apetecido por el patrón 
en perjuicio de sus trabajadores, quienes cuentan como único pa
trimonio, el exiguo producto de su trabajo. 

Cabe hacer notar que las providencias cautelare~ o precau
torias, también llamadas provisionales, pueden pedirse en la de
manda o después de ésta, ya sea en forma escrita o por :::ompare
cencia del actor. Si la solicitud del embargo precautorio se lleva 
a cabo en la demanda, los trámites respectivos tendrán lugar an· 
tes del emplazamiento; en caso de que la mencionada solicitud se 
presente despuós de la demanda, los trámites relativos se harán 
en cuaderno separado, y la ley de la Materia ordena que las pro
mociones cautelares no se pondrán en conocimiento del futuro 
deudor. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo exige que para decretar 
el secuestro provisional, se deben satisfacer los requisitos siguien
te: a) .-Quien pida la práctica de dicha medida tiene la obligación 
de precisar la cuantía de lo demandado, y para tal efecto, deberá 
aportar las pruebas ideoneas para tal fin; b) .-la Ley en estudio 
impone al Presidente de la Junta respectiva, la obligación de estu
diar las circunstancias del caso y valorar las pruebas rendidas por 
el solicitante para que, si lo considera pertinente, decrete el se
cuestro provisional; e) .-la resolución de la autoridad competen
te, o sea, la q_ue conozca del asunto, señalará la monta por la cual 
se decrete dicha medida; ch).-el Presidente de la Junta ordenará 
las modalidades a que deberá sujetarse la medida precautoria, y 
tendrá la obligación de velar porque se cumplimente en sus tér
minos la resolución correspondiente; d) .-en caso de que el Pre
sidente considere necesario que se garanticen los daños y perjui
cios, podrá exigir el otorgamiento de una fianza. 

En cuanto al primer supuesto que la citada Ley ordena en 
su artículo 826, fracción I, con el carácter de obligatorio para de
cretar el secuestro provisional. encon~ramos que la Ley Federal de 
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Procedimientos Civiles, sup!etoria de la Ley Laboral, en su ar
tículo 390, establece dicho requisito pero en forma zondicionada, 
al señalar que, "se concederá la medida a solicitud del interesado 
quien deberá fijar el importe de la demanda, si aun no se instaura 
el juicio". Por lo que refiere a las pruebas para acreditar la nece-. 
sidad de la medida, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
no dice nada al respecto; en cambio el Código c!e Prcce<limientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales en vigor, enuncia 
limitativamente los medios probatorios en el caso dé que se soJicite 
una medida cautelar, en los términos siguientes: "La prueba pue
de consistir en documentos o en testigos idóneos, que serán por 
lo menos tres"; por el contrario. la Nueva Ley Federal del Tra
bajo, establece que los elementos de convicción serán los que pue
da aportar el trabajador, disposi~ión que nos parece adecuada a 
las circunstancias del trabajador, quien puede reuni.r medio¡:: 
probatorios a que tenga a su alcance, dado que la dicho Ordena
miento no especifica qué pruebas deben ofrecerse y probarse, 
consideramos que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, :::onfor
me al artículo 762 de la Nueva Ley Federal deI Trabajo, no po
drá de:;echarse ningún elemento de prueba aun cuando no esté 
mencionado en h~ Ley, toda vez que ésta dispone que son admi
sibles todos los elementos de convicción conocidos en la práctica, 
es decir, que el Presidente de la Junta no se sujetará a determi
nada regia sobre las pruebas par.a contribuir a la comprobación 
de los heehos o al esclarecimiento de la verdad sabida y buena 
fe guardada, ya que dentro del régimen pro~esal del trabajo, de
berá admitirse cualquier medio probatorio que sirva para cono
cer la vel'dad del conflicto. 

Por lo que se refiere al segundo requisito, la Ley que nos 
ocupa, deja al arbitrio del Juzgador el decretar las medidas solici
tadas, previó eJ estudio de las circunstancias del asunto y las prue
bas rendidas. 

En cuanto al tercer requisito, la Nueva Ley Federal del Tra
bajo, también obliga al Presidente de la Junta respectiva a fijar 
la cuantía de lo reclamado. 

El cuarto requisito ordena que las modalidades que podrá dic
tar el Presidente de la Junta al ordenar el secuestro, serán so-
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lamente las que se encuentran establecidas en el artículo 827 de 
dicho cuerpo legal, que a la letra dice: "La providencia se lleva
rá a cabo aún cuando no esté presente la persona contra quien 
se dictó". Bastará que se le notifique que se le han embargado 
precautoriamente determinados bienes para que no disponga de 
ellos. Los bienes objeto del embargo precautorio, quedan en po
der del propietario en calidad de depósito, ya sea que medie su 
voluntad o no. 

Para conservar la estabilidad del desarrollo y actividad de 
las empresas o establecimientos, bastará que el Presidente ha· 
ciendo st:>.atir su tutela jurídica en favor de los trabajadores. de
cretando embal'gos precautorios para garanti7Jar los resultados 
del juicio laboral; haciendo efectivo el propósito que establecen 
nuestras disposiciones laborales en el sentido mencionado. 

El requisito número cinco del artículo en comentario 
es uiJtativo para el Presidente de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, consideramos que no debi6 haberse establecido en nues
tra Legislación Laboral por estar en contra de los , intereses de 
los trabajadores, en virtud de que la que nos ocupa., constituye 
un conjunto de normas jurídicas que tienden a benificiar n los 
asalariados que son la clase económicamente débil, más aún si el 
trabajador ·ha sido despedido, con lo cual su situación es mucho 
más difícil para otorgar la fianza que se le fije por la autoridad 
comp~tenle, es decir, por el Presidente de la Junta de Concilia 
dón y Arbitraje, además, opinamos que debe tomarse en cuen
ta lo establecido por el artículo 827 del Ordenamiento en estu
dio, en su segundo párrafo, que a la letTa dice: "el propietario de 
Jos bienes sec Jestrados será depositario legal de los mismos, sin 
necesidad de que acepte el cargo ni proteste desempeñarlo", es de

c:ir, que los bi~nes objeto de la medida precautoria, quedan siem
pre bajo la custodia del propietario en calidad de depósito, ya que 
lo único que se pretende con dicha medida, es evitar que los de-
1·echos de. los trabajadores sean burlados, asimismo, creemos que 
] os Presidentes siendo los facultados para decretar éstas medi
das de seguridad, deben proceder con estricto apego a derecho, 
pero siempre protegiendo a la clase trabajadora, no imponiendo 
fianza a los trabajadores, si los bienes secuestrados, como ya lo, 
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apuntamo3, quedan en poder del propietario, motivo por el cual 
no vemo5 la razón para exigir dicha fianza. 

Somos de la opinión expuesta por el maestro Alberto Trueba 
Urbina (64), quien sostiene que: "por Tegla general nunca se exi
ge fianza por tratarse de una acción que frecuentemente intentan 
los trabajadores casi siempre imposibilitados para otorgarla para 
evitar la burla de sus derechos", puesto que el embargo precau
torio sólo constituye un medio para impedir que el patrón dis· 
ponga de los bienes puestos bajo su cuidado. 

En la Legislación Laboral Argentina, no se establece fll re
quisito de la fianza, y así lo señala Luigi 'de Litala (65), en cuan
to dice que ... "el embargo o la inhibición en su caso, se a~uer
dan sin necesidad de otorgar fianza para responder por los da
ños y perjuicio::; que al afectado por la medida pudiera la misma oca
sionarle en caso de resultar improcedente, arbitraria o contraría a 
derecho''. El mencionado autor opina que las autoridades del trabajo 
Pncargadas de realizar los trámites de las medidas cautelares, deben 
actuar con ·cuidado para no lesionaF los intereses de los patrones, 
por lo que consideramos que está en favor del sector empresarial, 
ya que conforme a la Nueva Ley Federal del Trabajo, en su Tí
tulo Catorce, Capítulo IX, ordena en relación con tales medi
das, que el patrón o los pati·ones quedarán como depositarios de 
los bienes afectadcs en calidad de custodios razón por la cual esta
mos en C.)ntra de la opinión externada por Luigi de Litala. 

Cabe hacer notar la contradicción existente en dos artícu
los de la Nueva Ley Federal del Trabajo, que son: a).-el artícu
lo 827 y b) .-el artículo 855. El primero estatuye que " ... el pro· 
pietario de los bienes secuestrados será depositario legal de los 
mismos, sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste desem
peñarlo" El segundo artículo .en estudio ordena que "si los bie
nes emburgados ;:;on muebles, se pondrán en depósito de la per-

(64) "Nuevo Derecho Procesal del Trabnjo". Editorial Porrúa, S. A. Méx!eo, 1971. 
p. 55G. 

(65) "Derecho Procesal del Trabajo''· 'l'radueci6n de Santiago Sentls Melendo, Vol. 
III. Bosch y Cía. Editores. Buenos Aires, 1949. 
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visiona \es, garantizar el resultado del pleito, ser accesorias a la 
acción p1·'.ncipal y excepcional. 

Estas medidas de seguridad tuvleron su origen en la necesi
dad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del patrón, 
a la cual se pretende que sea condenado cuando exista temor jus. 
tificado de que pueda caer en situación insolvente por maniobras 
que ejecute imposibilitando la ejecución de la sentencia definitiva . 

.. ...... 
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CAPITULO IV 

EFECTOS PRACTICOS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 



...... 
CAPITULO IV 

EFECTOS PRACTICOS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Los efectos prácticos son: que los bienes secuestrados precau
toriamente quedan sujetos a la jurisdicción del Tribunal del Con
ciliación y Arbitraje que ordene la medida aun cuando sea poste
rior, que son preferentes sobre los créditos practicados por autorida· 
des distintas de las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbi
traje, con fundamento en lo que establece el artículo 123 Consti
tucional, fracción XXIII, en relación con el artículo 87 4, fracción 
II de la Ley Reglamentaria del mencionado Cuerpo legal. 

El acreedol' en este caso es el trabajador, adquiere por virtud 
de la medida cautelar ejecutad_, en caso de obtener sentencia de· 
fhlitiva favorable, el derecho de pedir la venta de los bienes em
bargados y ser pagado con el producto que se obtenga de. dicha 
venta, o en su caso, adjudicársele el bien materia del secuestro 
en los casos en que proceda. 

El embargado no pierde la posesión del bien secuestrado pro· 
visionalmente, en virtud de que el artículo 827 de la Ley Laboral, 
designa al propietario de los bienes embargados como depositario 
legal de los mismos, sin mediar aceptación y protesta para desem
peñarlo; únfoamente quedan restringidos sus derechos de dispo• 
sición hasta que se dicte sentencia definitiva. 

El trabajador, con las médidas provisionales asegura sus dere· 
chos a las resultas del juicio, obteniendo pú:: este medio el asegv · 
ramiento de las prestaciones reclamadas. 
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A) LA PROCEDENCIA CAUTELAR COMO lV.lEDIO DE SE
GUIUDAD PARA EL TRABAJADOR. 

La procedencia cautelar tuvo su origen en la necesidad de 
garantizar o asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se 
pretenda reclamar, a que sea condenada la contraparte, <mando 
exista temor fundado de que realiza .maniobras para quedar insol
vente a la fecha en que se dicte resolución definitiva y que impo· 
sibilite su cumplimiento de las obligaciones debidas, o como afir
ma Chiovenda. . . "se presenten circunstancias tales que en. todo 
o en parte impidan o dificulten la consecusión del bien que 
resultare garantizado por la Ley, si desde ahora no se pre~ree 
a evitar el peligro, también puede ocurrir que se trate de un bh..:"\ 
cuya conse::ución si aquél es debido, no debe aplazarse sin daño". 
(66) 

Es medio de seguridad para el trabajador, porque la medida 
cautelar provisional, garantiza su derecho a obtener las prestacio
nes debidas que reclama para que no sea defraudado, en caso de 
que el demandado realice maniobras que pudieran dejarlo en esta
do de insolvencia; responde dicha medida procesal a la necesidad 
actual de ex.iinguir un daüo. 

B) BENEFICIO ECONOMICO PARA EL TR1~BAJADOR EN 
EL J!JMBARGO PRECAUTORIO. 

La ley reconoce al trabajador el beneficio econom1co a que 
tiene derecho cuando reclama las prestaciones adecuadas por ma
niobras del patrón en ocasionarle perjuicios al trabajador deján
dolo sin medios de subsistencia a él y a su familia. 

Ya hemos dicho, que el embargo precautorio es una medida 
de garantía que otorga el derecho procesal del ti·abajo con sentido 
pro~~~cionista a la clase trabajadora, para asegurar los resultados 
del juicio laboral que beneficie a la parte más débil en el conflic 
to, para que no sean burlados sus derechos en caso de obtener una 
sentencia definitiva favorable; 

(66) Ob. cit., p. 278. 
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El maestro Alberto Trueba Urbina define el derecho proce
sal del trabajo como: "el conjunto de reglas jurídicas que regulan 
la actividad jurisdiccional de los tribunales y el proceso de traba
jo, para el mantenimiento del orden jurídico y económico en las 
relaciones obrero-patronales e interobreros e i!lterpatronales" ( 67) 

Esta definición confirma nuestra idea expuesta en los dos pá
rrafos anteriores en el sentido de que esta disciplina jurídica labo· 
ral es tutelar de la clase laborante en el proceso. 

El Derecho Procesal Laboral es protector de los derechos de 
los trabajadores en el proceso y es, también función de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje impulsadas por ese derecho, mejorar 
las condiciones vitales de los mismos trabajadores, ya que la vida 
misma ha demostrado que ante ella no son iguales el trabaj::¡dor 
y el patrón y tampoco pueden serlo en el proceso. 

En apoyo de lo expresado, invocamos las normas tutelares, 
~ustanciales y procesales del artículo 123 Constitucional y de su 
Ley Reglamentaria, así como una de las ejecutorias de la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictada en el 
Toca No. 242/34, Unión Sindical de Peluqueros del D\strito Fede
ral que Jice: "Cuando la situación de una Industria o de una Em
presa lo permita, la demanda de los trabajadores debe tenerse> por 
justificada, ya que si el patrón. se niega a otorgar ese mejoramien· 
to, las autoridades del trabajo, al serles sometido para su conoci
miento y resolución el conflicto, no sólo pueden sino deben anali
zando la situación de la empresa o industria, fijar las condiciones 
de perfección del servicio". 

Eduardo J. Couture, citado por el tratadista Alberto Trueba 
Urbina ( 68), enseña fa. transformación del derecho procesal indi· 
vidualista, que establecía la igualdad teórica de las partes en el 
proceso por un nuevo derecho procesal que tiene en ctt.enta que 
no puede existir igualdad entre ambas partes cuando litigan, como 
tamvoco existe entre el individuo y el Estado, entre el hijo abando.
nado y el padre que lo deja sin sustento y también entre un bo· 
lero y un banquero, por ello, el Nuevo Dere:::ho Proceso Laboral 

(67) Ob. eit., p. 18. 
(68) Ob. cit., p. 20. 
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tuvo que crear disposiciones proteccionistas en favor de la clase 
económicamente débil, para compensar sus deficiencias tanto eco
nómicas como culturales, por constituir la parte más débil e11 las 
relacione.s jurídicas laborales. 

C) SU PRACTICA Y SU APLICACION REAL. 

La ciencia para instruir un proceso, nos enseña a seguir los 
procedimientos co1wenientes según el orden establecido, judicial 
o laboral, en la forma prescrita por las leyes y uso de los tribuna
les, y en esta materia son insoslayables la costumbre jurídica, el 
uso continuado, y el estilo de proceder, la equidad, la jurispru
dencia y la doctrina. 

Las medidas cautelares se pra:::tican a solicitud de parte inte· 
resada antes de presentar la demanda al presentarla o después de 
presentarla ante los presidentes de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, quienes tienen facultades para decretarlas en ciertas 
circunstancias: cuando haya temor fundado en el acreedor de que 
el deudor se ausente u oculte los bienes sobre los cuales se preten· 
da entabiar o se haya instaurado una demanda; cuando sea ne
cesario asegurar los bienes de una persona, empresa o establecí· 
miento, con el objeto de asegurar anticipadamente el resultado de 
la ejecución. 

La citada providencia se podrá pedir en la demanda ya sea 
por escrito, por comparecencia o posteriormente a la presentación 
de aquélla. 

En el primer casf), se tramitará antes del emplazamiento y 
en el segundo, por cuerda separada. 

En ningún caso se le hará saber a la persona contra la que se 
pida dicha medida. 

En el arraigo, éste se decretará de plano y su efecto consisti· 
rá en ordenar al arraigado para que no se ausente del lugar del 
juicio, shl dejar representante autorizado con los medios suficien· 
tes para responder del resultado del pleito. 

En la medida expresada, no procederá arraigo alguno 
cuando la persona contra la que se enderece tal petición es nronie· 
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taria de bienes bastantes para garantizar el resultado del juicio, 
por considerar que dichos bienes responden ade:madamente el mon
to de lo reclamado. En la segunda medida cautelar, se observará 
lo siguiente: el solicitante determinará el monto de su pretensión, 
rendirá las pruebas que crea convenientes para ju.,tiíicar la nece
sidad de la medida. El Presidente de la Junta estudiará concienzu· 
damente y valorará las pruebas aportadas conforme a la Ley, ~n el 
caso en cuestión y si, su leal saber y entender le indican que debe 
exigir el otorgamiento de fianza, lo hará en tal sentido, fijando la 
cantidad por la que deba practicarse. El Presidente de la Junta 
deberá tomar las precauciones que considere necesarias para el 
entorpecimiento de las actividades de la empresa o establecimiento. 

Para llevar a la práctica tal med~da, no interesará la ausencia 
del demandado ya que la Ley establece que en éste caso, la autori
dad correspondiente, realice el mandamiento del Presidente de la 
Junta rspectiva y solamente se dejará cédula fijada en un lugar vi· 
sible o en la puerta de la empresa, u oficina haciéndole saber todo 
lo actuado para que si lo cree pertinente, acuda a exponer lo que a 
su derecho convenga. 
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CONCLUSIONES 

1 . .....:nesde el punto de vista etimológico, secuemo es una pa
labra de origen latino, derivada del vocablo secuestrumi., que signi· 
fica DEPOSITO O PONER EN SECUESTRO. 

2.-Concept'O.-Como la doctrina y la ley convienen en consi
derar que el secuestro es el depósito <le una cosa litigiosa, se di'ride 
en convencional y judicial. 

3.-Ahora bien, tanto en la ley como en la práctica se emplea 
la palabra se~estro como sinónimo de embargo; generalmente se 
confunden ambas figuras jurídicas; la traba es un acto procesal y 
siempre legal, el secuestro es legal y puede ser convenci~nal; éste 
tiene las características del depósito y deroga la regla general del 
depósito propiamente dicho. 

4.-El embargo consiste en el aseguramiento material ó jurídi
co de los bienes del deudor, de acuerdo con su naturaleza, el se· 
cuestro jud!cial es una consecuencia del embargo. 

5.-En el secuastro, el bien que constituye su objeto, es de na
turaleza litigiosa, en el embargo, el acreedor tiene derechos deter
minados sobre los bienes del deudor que consisten en una garantía 
de ·su crédito. 

6.-El ·secuest:t'o implica siempre la existencia de un depósito, 
situaci6n que no siempre se presenta en el embargo; el depósito es 
el alma del secuestro y solamente es un auxiliar accesorio del em· 
bargo. 
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7.-La ley civil :!Onsidera al secue3tro como una especie del de
pósito, esto es, que ambas son figuras jurídicas distintas. 

8.-En la doctrina, el secuestro provisional lo encontramos 
ubicado ~ntre las diversas figuras jurídicas que se conocen tanto en 
la legislación civil como en la laboral, con los nombres de: Provi
dencias Precautorias, Medidas Cautelares, Embargo Preventivo, 
Acciones Cauterales y Arraigo de Personas. 

9.-Dichas medidas precautorias son garantía:: concedidas por 
la ley al acreedor, porque tienden a garantizar el resultado del 
jubio y en esta forma evitan la situación de insolvencia del deu
dor en perjuicio del acreedor. 

10.-Bien podría afirmarse que las medidas cautelares garan
tizan el resultado de la acción, más no el derecho que se pretende 
hacer valer a través de la misma en el juicio. 

11.-Estas medidas de seguridad, tienen como características 
más importantes, las de ser provisionales, accesorias de la acción 
principal, constituyen un medio para garantizar el resultado del 
pleito, el eficaz cumplimiento de las obligaciones a que sea con
denado el deudor u ob1igado. 

12.-La reglamentación de las medidas cautelares en nuestro 
derecho positivo, significan una falta de técnica jurídica y orden, 
porque ambos Códigos, de Procedimientos Civiles, común y fede· 
ral, no hacen una separación clara entre los actos que preparan 
el juicio, de los actos típicamente cautelares. 

13.-La Nueva Ley Federal del Trabajo, acusa una deficien
cia que consiste en la obligación que impone a cargo del acreedor 
(trabajador), de otorgar una fianza, para garantizar los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar al deudor (patrón), con motivo 
del decreto de una medida de seguridad en contra del patrón, por 
el temor de que éste dilapide sus bienes, provocando una situación 
de insolvencia en perjuicio del trabajador. 

14.-La fracción V del artículo 826 de la Ley en estudio, de
be reformarse en el sentido de que, cuando el trabajador solicite 
una medida de seguridad ante los tribunales competentes del tra· 
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bajo, po.i· temor de que el patrón quede insolvente en perJU1c10 
del trabajador, en este caso, quien debe otorgar la garantía corres
pondiente, es el deudor, es decir, es el patrón y no el trabajador, 
dado que el deudor es el más fuerte económicamente de ambos con
tendientes, motivo por el cual a éste corresponde garantizar ade
cuadamente el crédito reclamado, porque consideramos lógica y 
jurídicamente que quien debe garantizar el crédito en cue::;tión 
es el deudor y nunca el acreedor. 
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